
CONVENIOS  APROBADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO. ABRIL 2017 
 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio marco de colaboración y cooperación con la 
Cámara de Comercio e Industria de Hannover (IHK) y PractiGO GmbH con el 
fin de contribuir a mejorar la cualificación y las oportunidades de empleo de los 
jóvenes sevillanos. 
VIGENCIA DEL CONVENIO: 3 años. 
ÁREA: Bienestar Social y Empleo. 
FECHA APROBACIÓN: Resol. Nº 2149, de 4/04/17 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio marco de colaboración con la Fundación 
Cajasol, con motivo de la celebración del Miserere de Eslava, en la S.I. 
Catedral de Sevilla, el día 8 de abril de 2017. 
VIGENCIA DEL CONVENIO: Hasta el 31 de diciembre de 2017. 
ÁREA: Seguridad, Movilidad y Fiestas Mayores. 
FECHA APROBACIÓN: Resol. Nº 2336, de 7/04/17 
 
TÍTULO CONVENIO: Acuerdo Marco de colaboración con la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA), con la finalidad de impulsar y divulgar todos los actos 
relacionados con el XXV Aniversario de la Exposición Universal de 1992. 
VIGENCIA DEL CONVENIO: Hasta el 31 de diciembre de 2017. 
ÁREA: Economía, Comercio y Relaciones Institucionales. 
FECHA APROBACIÓN: 7/04/17 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de colaboración con el Real e Ilustre Colegio 
de Farmacéuticos de Sevilla, que tiene por objeto la colaboración y 
coordinación en la realización de acciones de prevención, protección y 
promoción de la salud. 
VIGENCIA DEL CONVENIO: 2 años. 
ÁREA: Bienestar Social y Empleo. 
FECHA APROBACIÓN: 7/04/17 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración con el IES Leonardo Da Vinci 
para posibilitar al alumnado de los programas de Formación Profesional Básica 
la realización del módulo profesional de formación en centros de trabajo y 
conseguir, de esta manera, una mejor cualificación a través del conocimiento 
directo del ambiente real de trabajo. 
ÁREA: Educación, Participación Ciudadana y Edificios Municipales. 
FECHA APROBACIÓN: 7/04/17 
 
TÍTULO CONVENIO: Modelo de convenio de colaboración con las 
Asociaciones de Defensa y Protección de los animales en el ámbito de la 
tenencia responsable de animales, la exención de cobro del precio público 



previsto por la prestación de determinados servicios y el fomento de la 
adopción de animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario. 
ÁREA: Bienestar Social y Empleo. 
VIGENCIA DEL CONVENIO: 4 años, renovable. 
FECHA APROBACIÓN: 21/04/17 
 


